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En el presente documento se encuentran las principales acciones, hitos, cifras 
y proyectos más relevantes del año 2020, como también los grandes desafíos 
y tareas que estamos materializando, en las áreas de Protección de Derechos 
y Justicia Juvenil, para contribuir con el objetivo institucional de mejorar 
permanentemente la atención y protección que brindamos a los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes (NNA) que se encuentran bajo nuestro cuidado.  

1.- Introducción
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Niños, niñas, adolescentes    
y adultos atendidos 2020:

Fuente: Senainfo

JUSTICIA JUVENIL

10.275

PROGRAMAS 
ADOPCIÓN

578

189.726
ATENDIDOS

180.854

PROTECCIÓN

Un niño puede ser atendido en más de un área durante el año. 
Se cuenta una vez en cada categoría en la que estuvo.

MM$ 420.814.611
PRESUPUESTO 2020

EJECUCIÓN97%
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El Acuerdo Nacional por la Infancia 
define tres ejes de acción:
 
i)  Protección universal
ii)  Protección a NNA en riesgo de vulnera-

ción de derechos 
iii) Protección y restitución de derechos  

a NNA que han sido vulnerados

A partir de dichos ejes se estableció un total 
de 94 medidas, de las cuales, a la fecha, 38 
se encuentran terminadas y 56 en proceso 
de implementación, con un 21% de medidas 
cumplidas en el eje Protección universal, un 
22% en el eje Protección a NNA en riesgo de 
vulneración de derechos, y un 53% en el eje 
Protección y restitución de derechos a niños, 
niñas y adolescentes que han sido vulnerados.

En este contexto, el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos ha logrado expandir 
sustancialmente el programa de represen-
tación jurídica especializada para niños, 
niñas y adolescentes bajo cuidado resi-
dencial, Mi Abogado, el cual desde el mes 
de octubre de 2020 se encuentra abarcan-

2.- ACUERDO NACIONAL
 POR LA INFANCIA

//LOGROS DEL PERÍODO

do la totalidad del territorio nacional y a 
todos los NNA del sistema de cuidado al-
ternativo, con una atención cercana a los 
8 mil NNA.

94 medidas
38
56

Se encuentran 
terminadas
En proceso de
implementación

21%

22%
53% Protección a NNA en 

riesgo de vulneración de 
derechos.

Medidas cumplidas en el 
eje Protección universal.

Protección y restitución de 
derechos a NNA que han sido 
vulnerados.
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El Departamento de Protección de Derechos durante el año 2020 focalizó sus esfuerzos 
en mantener la continuidad operativa y asegurar el resguardo de los NNA atendidos en la 
red, en el contexto de alerta sanitaria del país, y también en seguir avanzando en proyec-
tos estratégicos para el Servicio que mejorarán la atención de sus programas, entregan-
do así una atención más especializada y atingente a las necesidades de los NNA.

3.- PROTECCIÓN DE DERECHOS

//LOGROS DEL PERÍODO

3.1. TRABAJO DURANTE EL AÑO 2020: 
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Abordaje de crisis sanitaria 
por COVID-19 en programas y 
residencias de protección

El servicio, a través del Departamento de Pro-
tección de Derechos, elaboró una serie de 
documentos e instructivos, además de imple-
mentar medidas conducentes al resguardo y 
promoción del bienestar de los NNA atendidos 
en la red de protección de Sename. 

Entre las medidas adoptadas destacan: el mo-
nitoreo diario de casos confirmados de Co-
vid-19 tanto en NNA como de los trabajado-
res y trabajadoras de la red; la disposición de 
recursos económicos para las residencias de 
organismos colaboradores (OCAS) a través de 
proyectos de emergencia, que permitieron a 
las residencias la obtención de elementos de 
protección personal y el refuerzo de los equi-
pos en caso que fuera necesario, de manera de 
asegurar la continuidad de cuidado de los NNA 
atendidos; apoyo en la gestión y distribución 
de productos a las residencias de protección 
tanto de OCAS y administración directa.

Fortalecimiento de oferta 
programática del servicio

El Departamento de Protección, a través del 
subdepartamento de Diseño y Evaluación, 
impulsó la elaboración de las orientaciones 
técnicas de la nueva oferta programática para 
fortalecer y generar mejores condiciones en 
el sistema de cuidados alternativos en la línea 
de acogimiento residencial y familiar. 
Particularmente, se elaboraron las orientacio-

nes técnicas de la modalidad de Residencias 
de Vida Familiar (RVF), pertenecientes a orga-
nismos colaboradores, las cuales tienen como 
objetivo que el espacio residencial se convier-
ta en una instancia efectiva de protección, 
restitución de derechos y recuperación de las 
experiencias traumáticas, mediante procesos 
personalizados, participativos y pertinentes, 
con cada adolescente, su familia y redes. El 
año 2020 se implementó la primera residen-
cia bajo este modelo técnico, el cual permite 
avanzar en la incorporación de estándares de 
atención que dialogan con las orientaciones y 
evidencia internacional en los ámbitos de in-
tervención cotidiana, infraestructura, y equi-
po técnico y profesional, entre otros.

Finalmente, se diseñaron las orientaciones 
técnicas del Programa de Familias de Acogi-
da Captación (FAE Captación) el cual es parte 
del rediseño del sistema de acogimiento fa-
miliar y se ha creado para complementar los 
programas existentes (FAE PRO y FAE AADD) 
haciéndose cargo de la búsqueda, selección y 
preparación de familias de acogida externas, 
con el objetivo de fortalecer la modalidad de 
acogimiento familiar, contando con un ma-
yor número de familias de acogida externas 
evaluadas y preparadas para el acogimiento, 
brindando así la posibilidad de cuidado al-
ternativo familiar para aquellos NNA que lo 
requieren y no cuentan con red familiar ex-
tensa. 

//LOGROS DEL PERÍODO
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//LOGROS DEL PERÍODO

Explotación sexual comercial de 
niñas, niños y adolescentes

A modo de contexto, el Estado chileno im-
plementó en el año 1999 su primer Plan de 
Acción Nacional para enfrentar la explotación 
sexual comercial de NNA (ESCNNA), lideran-
do esta tarea, la cual consistió en el levanta-
miento de los primeros antecedentes sobre el 
fenómeno de la explotación sexual comercial 
(ESC), desde un enfoque de derechos, y, por 
tanto, considerando a las víctimas como su-
jetos de derecho. 

El año 2017, y con el fin de fortalecer y avan-
zar en un trabajo colaborativo que contribuya 
a poner fin a las violencias contra NNA, parti-
cularmente en relación con la ESC, la cual es 
considerada una de las más graves vulnera-
ciones de derechos, se constituyó un Tercer 
Marco para la Acción contra ESCNNA, entre el 
período 2017-2019.  

Luego, durante el año 2020, se reconstituyó la 
Secretaría Ejecutiva del Tercer Marco, en la cual 
participó el Ministerio de Justicia y el Sename, 
logrando realizar un Informe de Final Tercer 
Marco de Acción contra la ESCNNA, en el cual 
participó el Departamento de Protección de 
Derechos. El informe da cuenta de los avances 
y nudos críticos en los pilares de la iniciativa 
(sensibilización, detección temprana, atención 
y derivación, y restitución de derechos).   Ahora 
bien, dado el compromiso técnico y político, la 
secretaría decidió, terminar dicho Informe con 
una “propuesta de Cuarto Marco”, la cual se 

construyó a partir del análisis del Tercer Marco 
y del aporte de los proyectos que ejecutan la 
línea programática de proyectos especializa-
dos de protección para abordar la ESC.  Ello, en 
atención a una encuesta realizada por el servi-
cio a estos proyectos.  

Trabajo intersectorial con 
el Servicio Nacional de la 
Discapacidad (Senadis)

En el contexto del Acuerdo Nacional por la In-
fancia durante el año 2020, y en el contexto 
de crisis sanitaria por COVID-19, se continuó 
desarrollando el trabajo de coordinación en-
tre Sename y Senadis, para la articulación y 
coordinación del traspaso y traslado asisti-
do de las personas mayores de 18 años con 
discapacidad (PcD). Para ello, se ejecutaron 
reuniones de análisis de casos con las con-
trapartes nacionales y regionales de ambas 
instituciones y representantes de los organis-
mos colaboradores, a quienes se sumaron en 
algunas regiones los servicios de Salud de la 
Subsecretaría de Redes Asistenciales del Mi-
nisterio de Salud, logrando por un lado realizar 
el despeje de casos, acordando lineamientos 
para abordar los distintos requerimientos y 
necesidades que presentan las personas en 
situación de discapacidad.
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Fuente: Senainfo

CUIDADOS 
ALTERNATIVOS

ATENCIÓN
AMBULATORIA

FAMILIAS 
DE ACOGIDA

9.910
RESIDENCIAS

7.007
OPD

65.775
DIAGNÓSTICO

37.261

180.854
ATENDIDOS

59%
41%

RESIDENCIASFAMILIA DE 
ACOGIDA

Niños, niñas y adolescentes atendidos
en cuidados alternativos

Niños, niñas y adolescentes que han sido vulnerados en sus 
derechos de protección y cuidado.

Área Protección de Derechos

PROGRAMAS
AMBULATORIOS

110.918

Un niño puede ser atendido en más de un área durante el año. 
Se cuenta una vez en cada categoría en la que estuvo.
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3.2.- CONSOLIDANDO EL MODELO    
DE RESIDENCIAS FAMILIARES:

Desde el año 2018 y cumpliendo con el com-
promiso adquirido con la Comisión de De-
rechos del Niño de Naciones Unidas, nos en-
contramos trabajando incesantemente en un 
profundo proceso de cambio del sistema de 
cuidado alternativo residencial. Este proceso 
busca cerrar los Centros de Reparación Espe-
cializada de Administración Directa (Cread) 
sistema de atención masivo e impersonal, para 
así dar paso a la implementación del nuevo 
modelo de Residencias Familiares, con mejores 
estándares de atención y más personalizados.  

Para lograr esto, el modelo se basa en cua-
tro componentes fundamentales, los cuales 
son: residencialidad emocionalmente segu-
ra; acompañamiento terapéutico a los NNA; 
acompañamiento terapéutico familiar y/o para 
la vida independiente y articulación con redes 
de protección. 

Durante el 2020, se consolidó el modelo y avan-
zó su implementación, siguiendo un proceso 
constante de mejora y retroalimentación, con 
profesionales comprometidos por el bienestar 
de los NNA a su cuidado.

El 2020 se cerraron 3 Cread en el país: Galva-
rino en la Región Metropolitana, Arica y Nuevo 
Amanecer en Biobío. Durante el año se abrie-
ron 7 residencias familiares: 2 en Arica, 2 en 
Concepción, 1 en Santiago, 1 en Quilpué y 1 
en Punta Arenas. Durante el año 2020 fueron 
atendidos en las residencias familiares 308 
NNA, de ellos 16 en la Residencia de Alta Es-
pecialidad (RAE).

En total, hasta el 2020, se han cerrado 4 Cread 
y se han creado 16 nuevas residencias fami-
liares y una de alta especialidad.

Según los resultados de las supervisiones 
técnicas, todos los NNA de las Residencias 
Familiares cuentan con diagnósticos de salud 
actualizados, esquemas farmacológicos ac-
tualizados y atenciones y rutinas especializa-
das de acuerdo con las necesidades de cada 
uno de ellos. Además, se ha establecido un 
programa de Relacionamiento Comunitario 
con los vecinos y el entorno cercano de las 
residencias, buscando lograr una mejor inte-
gración de los jóvenes en su comunidad. 

//LOGROS DEL PERÍODO
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3.3.- FAMILIAS DE ACOGIDA:  
FORTALECIENDO EL SISTEMA DE   
CUIDADO ALTERNATIVO PRIORITARIO

Familias de Acogida Especializada (FAE) es 
una línea de acción con cobertura nacional 
dirigida a proporcionar un hogar familiar al-
ternativo y transitorio que brinde cuidados 
y protección a NNA debido a que un tribunal 
con competencia en familia ha considera-
do judicialmente separarlos temporalmen-
te de su grupo familiar de origen, producto 
de graves vulneraciones en sus derechos, e 
integrarlos a otro alternativo mientras se 
realizan las acciones para restablecer su 
derecho a vivir en familia.

Durante el 2020 el foco fue el rediseño de la 
modalidad de Familias de Acogida con el ob-
jetivo de transformar esta línea de acción en 
el sistema de cuidados alternativos priorita-
rio, apuntando a generar un espacio familiar 
de cuidado y protección que permita satis-

facer las necesidades de NNA según el curso 
de su desarrollo, especialmente durante la 
primera infancia, a la vez que es una opción 
real para evitar procesos de internación tem-
prana y aportar a los planes de desinternación 
de residencias.

Además se ha avanzado en los compromisos 
establecidos con organismos internacionales 
en la materia y respecto de los compromisos 
asumidos con el Acuerdo Nacional por la In-
fancia (2018) que apunta entre sus medidas 
a potenciar, aumentar cobertura y recursos 
para los modelos de familias de acogida, so-
bre todo externas; mejorar la evaluación, ca-
pacitación y supervisión a familias de acogida 
y generar un plan de difusión para aumentar 
las familias de acogida.

//LOGROS DEL PERÍODO
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¿Cuántos atendidos hubo el 2020?
Gracias a los esfuerzos del Sename esta modalidad de trabajo cuenta con 75 programas a nivel 
nacional, seis de dependencia directa de Sename y 69 dependientes de organizamos colabo-
radores acreditados. Gracias a ello, durante el 2020 se pudo dar atención a 9.910 NNA, a la vez 
que se cuenta con un total de más de 6 mil familias de acogida.

Esto es relevante, ya que en los últimos años esta línea de acción ha cobrado relevancia en 
nuestro país observándose que del total de NNA en cuidados alternativos, existe una tendencia 
al aumento respecto del cuidado familiar por sobre el residencial. 

//LOGROS DEL PERÍODO
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Validación del Modelo de 
Evaluación Formativa de 
Idoneidad para la Parentalidad 
Adoptiva (EFI)

El área de Adopción de Sename, en con-
junto con la Universidad Católica de Chile, 
ejecutó el proceso de validación del Mo-
delo de Evaluación Formativa de Idoneidad 
para la Parentalidad Adoptiva (EFI), elabo-
rado por la Fundación América por la Infan-
cia. Este modelo se desarrolló con el obje-
tivo de rediseñar el proceso de evaluación 
de las familias interesadas en adoptar, in-
corporando el componente formativo-re-
flexivo necesario para preparar a los futu-
ros adoptantes para restituir el derecho a 
vivir en familia de los niños/as declarados 
adoptables, resguardando su adecuado 
desarrollo e integración familiar. Además, 
este modelo releva la acogida, acompaña-
miento y buen trato a las familias.

Desarrollar y dar continuidad a 
la implementación del Sistema 
Informático Integrado de 
Adopción (SIIA)

Esta plataforma ha permitido sustituir y ar-
ticular las bases de datos de los diversos 
usuarios del Programa de Adopción, además 
de digitalizar y dejar registro analógico de 
los procesos técnicos desarrollados con cada 
sujeto de atención. A diciembre de 2020, se 
logró migrar el 90% de los casos de arrastre 
de las Unidades Regionales de Adopción de 
Sename. Para el logro de esta implemen-
tación fue necesario establecer procesos 
continuos de capacitación, asesoría y apoyo 
directo en el ingreso de información al sis-
tema. Junto a lo anterior, durante el 2020 se 
habilitó en la página web del servicio la pos-
tulación a adopción de familias nacionales 
(incluyendo a aquellas que postulan a regu-
larizar situaciones de hecho) y a las familias 
que residen en el extranjero.

3.4.- ADOPCIÓN:

//LOGROS DEL PERÍODO
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Mejoras de gestión

Con el objetivo de colaborar en la mejora de la 
atención de los niños/as adoptables, el área de 
Adopción de Sename ha generado espacios de 
formación y acompañamiento teórico- técnico 
a los profesionales que ejecutan el programa 
de intervención con niños/as con proyección 
de adoptabilidad que permanecen en el siste-
ma de cuidado alternativo y sus familias, que 
contribuyen al desarrollo socioemocional de 
los niños/as, velando por su adecuada inte-
gración y vinculación con la familia adoptiva. 
Concretamente, se realizaron 3 jornadas de 
capacitación y jornadas de supervisión clínica 
mensuales. 

Además, se incorporó la aplicación de en-
cuestas de opinión a niños/as y familias aten-
didas por este programa, observándose que el 
74% de los atendidos manifestó encontrarse 
completamente satisfechos, 23% satisfechos 
y sólo 2% insatisfechos. Respecto a los niños/
as que contestaron la encuesta, se aprecia 
que 85% contestó que le agrada asistir al 
programa y sólo 1% señaló que no le gusta, 
existiendo un 14% que se encuentra en una 
situación intermedia. 

Adopción Internacional

En materia de adopción internacional, alter-
nativa que permite dar respuesta a aquellos 
niños/as respecto de quienes no es posible 
encontrar una familia nacional disponible y 
preparada para asumirlos, y dada la crisis sa-
nitaria ya señalada en el periodo, el 2020 se 
requirió optimizar y adecuar al trabajo habi-
tual desarrollado, generando una red robusta 
y activa de colaboración, lo que incluyó ges-
tiones específicas con tres ministerios:

• Ministerio de Relaciones Exteriores, con el 
que fue posible lograr la autorización excep-
cional basada en razones humanitarias, de 
ingreso de matrimonios que esperaban con-
cretar una adopción.

• Ministerio de Salud, para mantener una lí-
nea de cooperación expedita para resguardar 
y respetar en todo momento las instrucciones 
vigentes entregadas por la autoridad sanitaria.

• Ministerio del Interior, a través de autori-
dades de Carabineros y del Ejército de Chile, 
para permitir desplazamientos acotados a lu-
gares que se encontraban en la fase 1 del Plan 
Paso a Paso, estrategia gradual para enfrentar 
la pandemia en las distintas zonas del país.

• Asimismo, se intensificó la sensibilización a 
Tribunales de Familia, al Programa Mi Aboga-
do, al Servicio de Registro Civil e Identificación 
y a los consulados, de modo de evitar exten-
der la permanencia de las familias en nuestro 
país, debido a la situación sanitaria. 

//LOGROS DEL PERÍODO//LOGROS DEL PERÍODO
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Niños y niñas con quienes se realiza 
un trabajo pre y postadoptivo.

Área Adopción

En Chile En el
extranjero249 9

Total Adopciones 258

65% 35%
100%

4 años y más 0 a 3 años

Adopciones Nacionales 2020 Adopciones Internacionales 2020

En el extranjero

97% Permaneció en Chile

3%

BÚSQUEDA DE ORÍGENES

339
Usuarios

43
 Extranjeros/as. 

296 
Chilenos/as
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4.- JUSTICIA JUVENIL
Durante el transcurso del año 2020, el Departamento de Justicia Juvenil, a cargo de la reinserción 
social juvenil centró sus esfuerzos en dos énfasis relevantes. En primer lugar, mantener el funciona-
miento y atención de los adolescentes ingresados en centros y programas de la oferta de Justicia 
Juvenil, adaptando las atenciones y la intervención en el marco de las definiciones entregadas por 
la autoridad sanitaria, relativas al manejo de la pandemia por COVID- 19. En segundo lugar, los es-
fuerzos se centraron en dar continuidad a las planificaciones de las unidades que abordan los ejes 
estratégicos del departamento, propiciando el avance en los productos que permiten la entrega de 
atenciones a los adolescentes, en el marco del cumplimiento de los fines institucionales del servicio.

//LOGROS DEL PERÍODO
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4.1.- TRABAJO DURANTE EL AÑO 2020:
Elaboración de los primeros estándares 
de funcionamiento para centros 
privativos de libertad, desarrollado 
en conjunto con la academia 

La actividad fue desarrollada en conjunto con 
el Instituto de Asuntos Públicos, del Centro de 
Estudios en Seguridad Ciudadana de la Uni-
versidad de Chile. El objetivo es desarrollar 
estándares de funcionamiento de Centros de 
Internación Provisoria (CIP), de Régimen Ce-
rrado (CRC) y Semicerrado (CSC), que fortalez-
can la instalación de los procesos claves iden-
tificados en el Modelo de Gestión de Centros 
diseñado por Sename, bajo un enfoque de ca-
lidad y orientado a la mejora continua.

Instalación por segundo año de 
Planes de Funcionamiento en 
Centros de Internación Provisoria y 
Régimen Cerrado en todo el país 

El objetivo es la generación de una planifica-
ción anual del funcionamiento de los centros, 
acorde a las áreas del Modelo de Gestión de 
Centro, que incorporan diversas actividades 
que apuntan a la instalación de los procesos 
claves, desde una lógica de mejora continua 
y en congruencia con los niveles de desarro-
llo técnico, comprometiendo plazos de eje-
cución y medios de verificación. 

Diseño e implementación del 
protocolo COVID-19, dirigido al 
funcionamiento de centros de 
administración directa, acción 
destacada por Unicef 

En el marco de la alerta sanitaria ante la 
pandemia por COVID-19 y con el propósito 
de orientar e implementar las medidas de-
cretadas por el Ministerio de Salud, se creó 
un protocolo para los centros administrados 
por el Sename, destinado a la prevención del 
contagio entre adolescentes, jóvenes, fun-
cionarios y personas que ingresan a dichos 
recintos. La ejecución de este protocolo se 
ha ajustado a las decisiones adoptadas por la 
autoridad sanitaria, en conformidad al Plan 
Paso a Paso, incorporando acciones que per-
mitan garantizar el ejercicio de los derechos 
de los adolescentes privados de libertad.
 
Adicionalmente, durante el 2020 se realizó 
un levantamiento de información sobre el 
stock de elementos de protección personal 
existente en cada centro de administración 
directa a nivel nacional, junto con una pro-
yección de su uso en el eventual escenario 
de atención de casos de sospecha o conta-
gio en los sectores de aislamiento habilita-
dos para dichos efectos. 

//LOGROS DEL PERÍODO
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Creación de la Modalidad de Atención 
de Programas Multimodal para el 
medio libre 

Permite la concentración de las cinco líneas 
de programa de sanciones y medidas (Progra-
ma de Salidas Alternativas, Medidas Caute-
lares Ambulatorias, Servicio en Beneficio a la 
Comunidad, Programa de Libertad Asistida y 
Programa de Libertad Asistida Especializada) 
de la Ley N° 20.084 de Responsabilidad Penal 
Adolescente (RPA) con una organización admi-
nistrativa que facilita la gestión del programa, 
y favorezca el cumplimiento de los estándares 
de atención y los objetivos de intervención de 
cada una de las líneas antes indicadas. 

Continuidad de la Supervisión Técnica 
en toda la oferta RPA, durante el 
periodo de pandemia por COVID-19 

Actividad desarrollada en el contexto de la 
crisis sanitaria asociada a la pandemia, en ella 
se adecuaron los subprocesos de supervisión, 
incorporando de modalidad remota y diseño 
de instrumentos ad hoc, para la supervisión 
técnica respectiva, lográndose un 100% de la 
supervisión de toda la oferta de sanciones y 
medidas en Justicia Juvenil. 

Continuidad de la atención en 
los procesos de intervención de 
adolescentes y jóvenes ingresados  
en centros de administración directa 
y programas del medio libre

Acción tendiente a la implementación de me-
didas que permitieron asegurar la atención de 
los adolescentes, manteniendo en ejecución 
los Planes de Intervención Individual de los 
adolescentes, rutinas de centro y acceso a 
oferta de atención intersectorial. 

Implementación de Protocolo de 
Prevención del Suicidio en centros 
de administración directa 

Iniciativa que surge en el marco de la promo-
ción en salud mental y prevención del suicidio 
en Justicia Juvenil, tendiente a la sensibiliza-
ción y movilización de los equipos técnicos de 
la oferta interna y externa de intervención. 

//LOGROS DEL PERÍODO
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Adolescentes mayores de 14 años con medidas 
cautelares, sanciones y salidas alternativas.

Área de Justicia Juvenil

MEDIDAS 
CAUTELARES  SANCIONES SALIDAS

ALTERNATIVAS

INTERNACION 
PROVISORIA 1.306

AMBULATORIA 3.050
1.063SEMICERRADO

MEDIO LIBRE 6.282
SALIDAS 
ALTERNATIVAS 1.260

REGIMEN CERRADO 549

Fuente: Senainfo

MEDIDAS 
CAUTELARES

 SANCIONES SALIDAS
ALTERNATIVAS58%

32%

9%

Un adolescente puede ser atendido en más de un área durante el año.
Se cuenta una vez en cada categoría en la que estuvo.

10.275
ATENDIDOS
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5.1.- ACCIONES FRENTE AL COVID-19 
POR ÁREA DE INTERVENCIÓN:

•Área de Protección de Derechos

Los programas del servicio en modalidad am-
bulatoria y de cuidado alternativo residencial, 
de administración directa y de organismos 
colaboradores, han debido implementar es-
trategias en la dinámica de funcionamiento, 
en donde se han incluido las atenciones de 
salud para los NNA, adaptándose a la modali-
dad de atención de los distintos dispositivos 
de salud, con el propósito de dar continuidad 
de atención en controles de salud, controles 
de salud mental de especialidad ambulatoria, 
atenciones de urgencia e ingresos a hospita-
lizaciones.

Por otro lado, se llamó a todos los organis-
mos colaboradores a postular a Proyectos de 
Emergencia a fin de tener recursos financie-
ros que les permitieran la compra de insumos 
para asegurar la seguridad y el resguardo de 
la salud de los trabajadores y NNA bajo su 
cuidado. 

A su vez, desde el departamento se elabora-
ron los siguientes instrumentos tanto para el 
resguardo y protección de los NNA atendidos 

en la red, como de los trabajadores y traba-
jadoras de Sename y los organismos colabo-
radores:

•Especificaciones técnicas y ajustes a linea-
miento de supervisión técnica. En el estado 
de contingencia sanitaria a nivel nacional. 

•Guía N°1: Lineamientos y recomendaciones 
sobre trabajo remoto en la red de protección.

•Guía N°2: Orientaciones y recomendaciones 
para la atención de proyectos ambulatorios 
del área de protección conforme al Plan Paso 
a Paso.

•Recomendaciones psicosociales en contexto 
Covid-19.

•12 recomendaciones de autocuidado en con-
texto COVID-19.

//LOGROS DEL PERÍODO
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En conjunto con esto se propició la elabora-
ción de protocolos de actuación frente a la 
alerta sanitaria por coronavirus en residen-
cias de administración directa y de organis-
mos colaboradores y programas ambula-
torios, los cuales en la actualidad van en su 
novena versión. Los protocolos permitieron 
no sólo dar continuidad operativa a los dis-
tintos programas del servicio, sino también 
resguardar la salud de los NNA y, particular-
mente en el sistema residencial, entregar las 
condiciones para que se pudiesen fortalecer 
las rutinas en contexto de las restricciones de 
movilidad instruidas por el Plan Paso a Paso 
y mantener la vinculación con las familias y 
terceros significativos de los NNA de la red.

Asimismo, en el marco de la implementación 
del Sistema Intersectorial, se ha realizado un 
trabajo colaborativo interinstitucional (Sen-
da, Sename, Minsal, y Minjudh), donde se 
han realizado diversas coordinaciones, que 
han permitido responder a las necesidades 
que han presentado los NNA, en temáticas 
de atención de salud mental en periodo de 
pandemia.

El trabajo colaborativo también ha permi-
tido la gestión y entrega de capacitaciones 
online a lo equipos intervinientes en temáti-
cas de manejo de control sanitario, preven-
ción y detección temprana por consumo de 
alcohol y drogas.

• Área Justicia Juvenil

Se realizó un levantamiento de información 
a nivel nacional, en todos los CIP-CRC, para 
recoger las dificultades que los equipos de 
trabajo presentaban en cuanto al manejo de 
situaciones complejas de salud mental. La 
información obtenida fue utilizada para ela-
borar un documento de apoyo para el manejo 
de situaciones complejas de salud mental en 
adolescentes y jóvenes privados de libertad 
en contexto COVID-19. En la misma línea, el 
departamento mantiene un monitoreo cons-
tante de casos que presentan mayor riesgo de 
contagio producto de alguna patología. 

Paralelo a lo anterior, se mantuvo la conti-
nuidad de lo establecido en los lineamientos 
técnicos de trabajo en ámbitos de salud men-
tal y tratamiento de drogas a través del con-
venio Senda-Sename-Minsal-Genchi (Reso-
lución Exenta N°2286 del 11 de noviembre 
de 2016), el cual establece atenciones a 
adolescentes y jóvenes infractores de ley 
tanto en los centros de administración di-
recta: CIP, CRC, CSC, como en los programas 
de administración de sanción de medio libre 
de la Ley N°20.084.
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5.2.-ACCESO A LOS PROTOCOLOS DE ACCIÓN:
Tal como se detalló anteriormente, tanto en el área de Protección como de Justicia Juvenil, se 
elaboraron protocolos de acción para resguardar y proteger la salud de los NNA, funcionarios, 
trabajadores y quienes visitan los centros o residencias. Los documentos elaborados son actua-
lizados permanentemente, de acuerdo a las indicaciones señaladas por la Autoridad Sanitaria, 
Minsal, siendo estos difundidos y socializados a través de los distintos canales de comunicación 
disponibles tanto en centros de administración directa como en organismos colaboradores.  Es-
tos pueden ser descargados desde el siguiente enlace: 

https://www.sename.cl/web/index.php/plan-coronavirus-sename/

//LOGROS DEL PERÍODO
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5.3.- DONACIONES:
Desde el inicio de la pandemia, la Dirección 
Nacional ha provisto de todos los insumos 
tanto requeridos para la prevención del con-
tagio como para la atención de NNA con sos-
pechas o con contagio confirmado que se 
encuentran en los centros y residencias de 
administración directa, en las áreas de Pro-
tección y Justicia Juvenil.  Adicionalmente, se 
asignan recursos a las direcciones regionales 
para la compra de insumos y elementos de 
protección personal que sean requeridos de 
manera urgente.  Asimismo, se han gestio-
nado y recibido apoyos en la forma de dona-
ciones y servicios tanto para el servicio como 
para la red de organismos colaboradores.

Entre los apoyos gestionados a la 
fecha destacan

• Donación de elementos de bioseguridad 
adquiridos con el apoyo del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia y la Subsecretaría 
de la Niñez, y las donaciones de Unicef, CMPC, 
Fundación Mustakis, Agrosuper, entre otros, a 
recibir durante la semana en curso y despa-
char durante la próxima. 

• Donación de mascarillas desechables para la 
red de administración directa desde Salcobrand. 

• Donación de mascarillas reutilizables para 
toda la red residencial de Itaú y Fundación 
Santa Ana, en proceso de recepción y distri-
bución.

• Donaciones para la adquisición de kits de 
bioseguridad para residencias de organismos 
colaboradores a través de la plataforma “Me 
sumo a la causa” del Ministerio de Desarrollo 
Social, coordinados con la Mesa de Residen-
cias y Movidos por Chile.

• Acciones de sanitización realizadas por el 
Ejército de Chile. 

• Apoyo para la contratación de trabajadores 
de reemplazo en organismos colaboradores a 
través de la plataforma “Es mi turno” del Mi-
nisterio de Desarrollo Social. 

//LOGROS DEL PERÍODO



SE
NA

M
E 

   C
ue

nt
a 

Pú
bl

ic
a 

Pa
rt

ic
ip

at
iv

a 
20

20

24

6.- PARTICIPACIÓN

La participación ciudadana en Sename 
se realiza a través de las Oficinas de Pro-
tección de Derechos, quienes tienen que 
conformar consejos consultivos. Estos con-
sejos consultivos se encuentran institucio-
nalizados. Así, hoy existen consejos locales, 
regionales y nacional.

Durante el año 2020 los números fueron los 
siguientes:

Por su parte, el Consejo Asesor Nacional de 
Niños, Niñas y Adolescentes, durante el año 
2020 realizó 11 sesiones de forma remota.

Además, se realizaron 6 sesiones regionales 
con el área de participación.

Por otra parte, la directiva nacional de Case-
name sesionó en 5 ocasiones. Además, se rea-

 221 Oficinas de 
Protección de derechos.

Existen

 236 Consejos 
consultivos.

Durante el año 2020, 
hubo 2.107 NNA.

lizaron 5 capacitaciones los temas liderazgo, 
interculturalidad, género, discapacidad y me-
dio ambiente, por ser temas en los que ellos 
tenían interés. 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 20.500
 
Consejo de la Sociedad Cívil 
SENAME (COSOC)

El Consejo de la Sociedad Civil del Sename lo 
componen actualmente 13 organizaciones, que 
fueron electas de forma democrática, además 
del presidente del Casename.

Durante el año 2020 se realizaron 5 sesiones or-
dinarias y 3 autónomas, todas de forma remota.

Finalmente, cabe destacar que tenemos dos 
NNA que durante el año 2020 fueron elegi-
dos para formar parte de los Cosoc de otras 
instituciones: en la Defensoría de la Niñez y 
en Sename.

Consultas ciudadanas

Los NNA participaron de los diálogos ciuda-
danos “Por el país que queremos” en un portal 
especial, al amparo de la Subsecretaría de la 
Niñez.

Participaron casi 8.000 NNA en estos diálogos 
ciudadanos, incorporando la opinión de las re-
sidencias y de los NNA de Justicia Juvenil.

//LOGROS DEL PERÍODO
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Instituto Interamericano de 
Infancia - OEA (IIN)

El Instituto Interamericano del Niño, la Niña 
y Adolescentes (IIN-OEA) es el organismo 
especializado de la OEA en materia de niñez 
y adolescencia. Como tal, asiste a los Esta-
dos (36) en el desarrollo de políticas públi-
cas, contribuyendo a su diseño e implemen-
tación en la perspectiva de la promoción, 
protección y respeto a los derechos de NNA. 
Respecto a las actividades de participación 
infantil y adolescente, podemos destacar las 
siguientes actividades:

-Conversatorios de Enlaces de Participa-
ción Infantil y Adolescente (CEPIA): en esta 
actividad participan funcionarios de Sena-
me. Durante el 2020 se llevaron a cabo 6 
videoconferencias en las que participaron 
los diferentes enlaces de la región. Algunos 
de los temas tratados tuvieron relación con 
la promoción de la participación durante la 
cuarentena; promoción de los Diálogos In-
tergeneracionales que se realizaron con 
NNA; trabajo con la CIDH para la realización 
de una campaña que pudiera enseñar a los 
NNA el sistema interamericano de DDHH, 
entre otros. En este marco, profesionales del 
Sename expusieron en dos ocasiones res-
pecto al modelo chileno y buenas prácticas 
de participación en pandemia.

-Red de Corresponsales Infantiles y Adoles-
centes (CORIA): se coordinó la participación 
de 2 NNA que pertenecen al Consejo Consulti-
vo del Sename y al de la Defensoría de la Niñez. 
La participación de NNA en esta red supone la 
realización de un curso introductorio en el cual 
deben elaborar diversos artículos sobre situa-
ciones que afecten a la niñez en nuestro país o 
región. Asimismo, la representación como co-
rresponsal dura 2 años.

-Participación de 2 NNA del Consejo Con-
sultivo de Sename y de la Subsecretaría de 
la Niñez, en curso e-learning denominado 
“A participar se aprende” (Curso APSA): La 
instancia fue organizada por el IIN-OEA y tuvo 
como objetivo fortalecer la comunicación con 
los niños, niñas y adolescentes de los Grupos 
Organizados y Consejos Consultivos, empo-
derarlos en sus derechos y ser un apoyo du-
rante este período de cuarentena.

-Diversas videoconferencias con el Consejo 
Asesor Nacional de NNA de Sename (Case-
name): a la cual fueron invitados dos profe-
sionales del IIN para que pudieran comentar-
les las funciones del IIN y las instancias de 
participación internacionales.

//LOGROS DEL PERÍODO
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Mercosur-comisión permanente 
Niñ@Sur

Sename también participa en representación 
del Estado de Chile en la comisión perma-
nente “Iniciativa Niñ@Sur” (CP-Niño@Sur), 
integrada por autoridades de los organismos 
de protección a la infancia de los países del 
Mercosur y asociados. Por otra parte, la par-
ticipación de Chile en la CP- Niñ@Sur tam-
bién tiene una arista de participación infantil 
y adolescente, la RedSurca, que es una red de 
organizaciones de NNA de los Países Partes y 
Asociados del Mercosur.

En este marco, el día 28 de mayo de 2020 tuvo 
lugar la participación de cuatro NNA del Case-
name como miembros y voceros de Chile en 
la Reunión de Altas Autoridades en Derechos 
Humanos del Mercosur. Asimismo, se realizó 
una presentación por parte de profesionales 
de Sename respecto al trabajo realizado en el 
área de participación, tanto en el ámbito na-
cional como internacional.

Foro SIPPINA

Con fecha 23 de septiembre de 2020, Se-
name recibió la invitación del Ministerio de 
la Niñez y la Adolescencia de Paraguay para 
participar en el III Foro Interamericano de 
Sistemas de Protección y Promoción de la 
Niñez y Adolescencia, que se llevó a cabo 
los días 14 y 16 de octubre. En esta opor-
tunidad se coordinó la participación de un 
niño y una niña integrantes del Casename y 
de profesionales de Sename y la Subsecre-
taría de la Niñez.

//LOGROS DEL PERÍODO
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